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5.1 La Ley federal del trabajo

En cuanto a los derechos existentes según la Ley Federal del Trabajo, “las mujeres 

disfrutan de los mismos derechos y tienen las mismas obligaciones que los hombres.”28 

Las modalidades que tratan en el capítulo con respecto al trabajo de la mujer, tienen 

como propósito fundamental la protección de la maternidad. 

Sin embargo es necesario cuestionar si ésa es la única diferencia que cuenta entre 

hombres y mujeres en el ámbito laboral. 

Como se comentó anteriormente existen un sinfín de diferencias además de las 

reproductivas que conllevan a necesidades específicas dentro del ámbito laboral 

y que de ser atendidas mejorarían la productividad del personal femenino.

5.2 La búsqueda de igualdad

Uno de los argumentos para la igualdad sexual derivados de la similaridad, es el que 

enfatiza las formas en que hombres y mujeres se parecen. 

Pero  no son exactamente iguales, de ahí se deriva la problemática a tratar.

Es la manera en que las diferencias sexuales son reconocidas en la sociedad que crea 

roles sexuales, lo que les da su gran importancia.29 

5. Los derechos de la mujer

28. Artículo 164 en Ley Federal del Trabajo, México, 2003.
29. WOLGAST,E., Equality and the rights of Women, Cornell University Press, Estados Unidos, 1998, pp.21-23.
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Parte del punto de vista egalitario expresado comunmente es la idea de que las diferencias 

sexuales pueden ser separadas de los roles sexuales. Como se mencionó en el apartado 

físico-biológico de esta tesis, las diferencias sexuales son de origen biológico y no pueden 

ser catalogadas exclusivamente como sociales. Son inherentes a la naturaleza de cada 

individuo.

Por lo tanto para formular programas para argumentar los derechos que la mujer necesita, 

se requieren conceptos apropiados, no siendo la igualdad uno de los principales. 

De tal manera que lo que se pretende no es luchar por la igualdad,  ya que las necesidades 

de hombres y mujeres son distintas por lo que los derechos también debieran serlo, 

así la igualdad no es lo más apropiado. 

Para que haya justicia, hombres y mujeres deben ser tratados diferentes, no en todas las 

áreas pero sí en algunas importantes. Una buena sociedad reconocería las diferencias, 

y las trataría con respeto y justicia acomodando las instituciones a la condición humana. 

El considerar la igualdad entre hombre y mujer basados en similaridad solo muestra que 

mientras funciona para asuntos raciales y religiosos, es erróneo en este caso.30

30. WOLGAST,E., Equality and the rights of Women, Cornell University Press, Estados Unidos, 1998, p.99.
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Algunos de los derechos requeridos por las mujeres, especialmente los relacionados 

con el trabajo y las promociones dentro de él, son derechos iguales entre ambos sexos. 

Algunos de los derechos requeridos, en particular los relacionados con el cuidado del  

hogar y la familia son especiales. 

Para algunas situaciones las diferencias reproductivas y biológicas conforman una parte 

crucial, mientras que en otras, dichas diferencias necesitan ser cuidadosamente ignoradas, 

en el mejor de los casos aprovechadas. 

La corriente de igualdad sexual conlleva a la uniformidad sexual y esto significa la supresión 

de cualquier cosa que no se atenga la norma neutral o masculina. Si se llevara a cabo una 

sociedad igualitaria, entonces nuestras decisiones se verían guiadas por una visión donde 

los roles de ambos sexos serían indistintos.

Pero dicho arreglo no encontraría una resonancia en nuestra naturaleza, al contrario, puede 

que nuestra naturaleza constituya un obstáculo y algo contra lo cual dicha visión tendría 

que luchar. 

Por todo lo anterior se puede afirmar que existe la necesidad de un cambio ideológico, 

jurídico y cultural en la sociedad.


